
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-01235. 

 

Visto el escrito que antecede, advierte el Despacho que no hay lugar 

al requerimiento solicitado puesto que según se desprende del certificado del 

vehículo aportado la venta del mismo se realizó el 25 de enero de 2019, es decir 

con antelación incluso a la presentación de la demanda y por su puesto al decreto 

de la cautela. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 23 de septiembre de 2020 
 

No. de Estado 28 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


